La Consejera de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Bakartxo Ruiz Jaso, adscrita al Grupo Parlamentario Bildu Nafarroa en el Parlamento de Navarra  sobre “1.- Desde que se ha producido la privatización de las cocinas hospitalarias, en un gran número de ocasiones las comidas han sido devueltas a la cocina, puesto que las personas hospitalizadas no las han querido comer. ¿Quién se va a hacer cargo de las comidas devueltas? ¿Se va a facturar al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea el coste de dichas comidas  y 2.- ¿Que se ha hecho o qué va a hacer el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea con todo el material que se utilizaba para preparar comidas antes de la privatización? ¿Lo ha comprado la empresa privada o el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea se lo ha entregado gratuitamente? ¿En cuanto se calcula su valor?”, (PES-00015) tiene el honor de remitirle la siguiente contestación: 

1. Desde que se ha producido la privatización de las cocinas hospitalarias, en un gran número de ocasiones las comidas han sido devueltas a la cocina, puesto que las personas hospitalizadas no las han querido comer.¿Quién se va a hacer cargo de las comidas devueltas? ¿Se va a facturar al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea el coste de dichas comidas?

Respecto a la externalización de la alimentación en el CHN, sólo se facturarán aquellas dietas que cumplan todos los requisitos de calidad exigidos, tanto los relativos a su elaboración, como de emplatado, temperatura, composición de la dieta. No se facturarán, por tanto, las dietas que hayan presentado deficiencias y que por tanto, no cumplan los requisitos previstos en el pliego de prescripciones técnicas. 

2. ¿Que se ha hecho o qué va a hacer el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea con todo el material que se utilizaba para preparar comidas antes de la privatización? ¿Lo ha comprado la empresa privada o el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea se lo ha entregado gratuitamente? ¿En cuanto se calcula su valor?

El apartado 13 del pliego de prescripciones técnicas relativo a la “Instalación y montaje de la cocina y espacios auxiliares” prevé que el adjudicatario pueda disponer de todo o parte de la maquinaria y mobiliario existente. Señala lo siguiente:

La Unidad Gestora pondrá a disposición del adjudicatario la maquinaria y mobiliario detallada en el anexo VI, realizándose un inventario definitivo en el momento de comenzar el servicio.

El adjudicatario podrá aceptar o denegar todo, o parte, del material indicado. El material rechazado será retirado por la Unidad Gestora.

El material aceptado estará a la finalización del contrato en buen estado de conservación y funcionamiento, con la normal depreciación sufrida por el uso, para lo cual el adjudicatario deberá realizar el mantenimiento preventivo y correctivo adecuado.

Es decir, en primer lugar, es la empresa adjudicataria quien tiene que indicar de qué material va a disponer.

Con el material que la empresa no vaya a utilizar, el Servicio Navarro de Salud - Osasunbidea se atenderán, tanto las peticiones de otros centros del Gobierno de Navarra que disponen de instalaciones similares, como de otro tipo de organizaciones como ONG, que ya han manifestado su interés por disponer del material que quede disponible.

En cuanto al valor de dichos equipos, al tratarse de material contablemente amortizado, tiene el valor que le pueda dar quien lo vaya a utilizar. Desde el Servicio Navarro de Salud - Osasunbidea trataremos de darle la mayor utilidad posible atendiendo el interés que nos han trasladado desde otros centros públicos y ONG.

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 27 de febrero  de 2013

La Consejera de Salud: Marta Vera Janín

